
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)  

Rdo. 631304003002-2020-00307-00 

Sust. 0250 

 

El Despacho niega la solicitud de dependencia que antecede, toda vez, que el 

proceso termino por pago total de la obligación, mediante auto del 22 de febrero de 

2022  

 
NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
 

 
Proyecto: JVA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 87 

DEL 08 DE JUNIO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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